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Parte Oficial.

msitfenola def Consejê  dé ASXnistroa:
Mml decreto decidiendo á favor de la Auto

ridad judicial ¡a competencia suscitada 
mire el Gobernador civil de León y el Juez 
de instrucción de Valencia de Don Juan. 
Páginas 362 y 363.

Otro ídem id. id. la competencia suscitada 
pntre el Gobernador civil de Santander y 
el Juez de primera instancia de Santoña. 
Página 364.

Otro Ídem á favor de la Adminútracién la 
0mpetencia suscitada entre el Ooberna' 
dor civil de Vizcaya y el Juez de instruc 
eión de yaimaseda.—Páginas 366 y 366.

Ministerio de Marina:
Real decrftto disponiendo cese en el cargo de 

Inspector general de los Servicios admi- 
nistrátivost el Intendente general de la 
Armada D, Miguel Fonténla y do Pico, 
Inspector general del Cuerpo.—Página 
Z66.

Otfo nombrando Inspector general de los 
Sermcios administrativos, al Intendente 
general de la Armada y de este Ministe
rio, D. Ricardo Iglesias y López. -Pági- 
m $66,

. iWififis li'IiEtacGto fíW m  I ie its  intim
Meal decrete autorizando la revisión y mo

dificación de los contratos de obras públi- 
ms dependientes de este Ministerio, que 
reúnan las condiciones que se especifican. 
Paginas 366 y  367,

Otro declarando incorporada la Escuela Pe
ricial de Comercio de Oviedo á las ense
ñanzas del Estado.—Página M7,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Delegado Regio de Primera enseñanza de 
Purgos á D, Mariano Yagiks Qrtiz,—Pá
gina 367.

Otro nombrando Delegado Regio de Prime
r a  enseñanza de Burgos á O. Luiá Polo 
Géngora,---Página867.

iSnlilerS® de iuerras
fleaí orden circulár desestimando instancia 

del artillero en segunda situación de ser
vicio activo, Mdesio Martínez Rodríguez, 
en solicitud de que le sean devueltas las 26 
pesetas que satisfizo como multa por no 

la revista anual oportunaménte,—
Pdgm m M 7yU 6,

Ministerio de Marina:
Real orden concediendo las recompensas 

que se indican al personal del submarino 
Isaac Peral que se menciona.—Página
368.

Ministerio de ia Gobernación:
Real orden resolviendo el expediente promo

vido con motivo de la cuestión suscitada 
en el Consejo de Adminislración de la 
Caja Postal de Ahorros acerca de la in
terpretación que debe darse al apartado g) 
de la Ley de 14 de Junio de 1909.—Pági
na 369.

MíúmUús l'mm, ¡ Átû .
Real orden nombrando el 'tribunal para ¡as 

oposiciones á la Cátedra de Derecho mer
cantil de España y de las principales na
ciones de Europa y América. ?xicante en 
la Facultad de Derecho de Barcelona.— 
Página 369.

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Patología médica y su clínica de la Fa- 
cuitad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca, á D, Primo Garrido Sánchez. 
Página 369.

Otra ídj m el Tribunal para las oposiciones 
á la Cátedra de Mecánica celeste, vacan
te en la Universidad Central.-—Página
369.

Otra nombrando Vocal competente del Tri
bunal de oposiciones, turno libre, á la Cá
tedra de Lengua latina del Instituto de 
Lugo, a lqm  lo era suplente D, Juan Mo- 
rán, y suplmte del mismo á D. Rafael 
Rotllán.—Página 369.

Otra disponiendo se anuncie á oposición 
entre Contadores ó Peritos mercantiles, la 
plaza de Profesor especial de Dibujo li
neal, Caligrafía y Ejercicios sobre corres
pondencia y documentación comerciales, 
de la E cuela Profesional de Comercio de 
Gijón.---Página 369,

Otra mmbrmdo él Tribunal para las opo
siciones á la plaza de Frofésor especial 
de Dibujo lineal. Caligrafía y Ejercicios, 
etcétera, vacante en la Escuela Profesio
nal de Comefcio dé Gijón.-^Páginas 369 
y 370,

Otra nombrando á D, Eugenio García Ruiz 
y Moros, Catedrático numerario de Cali- 
grafía dél instituto de Zaragoza,-—Pági* 
na 370, >

Ministerio de Fomenté:

R^al orden ajljudicando definitivamente á 
D, Oinés iéópez Boscá la construcción de 30

casas para colonos y cinco edificios co
munales en la Colonia de Caulina, de Je
rez de la Frontera.—Página 370,

Otra ídem id. id. á D, José Miguel Pérez la 
construcción de 45 casaspara colonos ce 
la Colonia agrícola de Carracedo, en la 
provincia de León.-—Páginas 370 y 371,

Otra ídem id. id. á D. Joaquín Behnonte 
Reca la construcción de los edificios co
munales de la Colonia de Carracedo,— 
Página 371.

H a c ie n d a .— Direccióri General de io Con * 
tencioso dei Estado.-—Dedarando que la 
fundación instituida en Madrid por don 
José Piqüer está sujeta al impmsto sobre 
loH bienes de las personas jurídicas por 
los años 1911 y 1912, y exenta de dicho 
impuesto á partir de 1913. —Página 37j.

Instrucción PÜBciCA.—'Subseoretaría.^— 
Anunciando al turno de oposición la pro
visión de la plaza de Profesor de Dibujo 
lineal, Caligrafía y Ejercicios sobre ¿o- 
rrespondúncia y documentaéión comercia^ 
les, vacante en ¿a Escuela Profesional de 
Comercio de Gijón.—Página p 2.

Ascensos de personal adminisirativo depen-̂  
diente de este Minist*>rio.—Página 372.

Dirección General de Primera enseñaií- 
Nombrando á D.® María E. Aibar y  

Vrchaga Profesora numeraria de, Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normxl de Maestras de Logroño,—Pági
na 372.

Anexo 1.®—Bolsa.-"Observatorio Cen
t r a l  M eteohológíoo. — Subastas. — 
Administración Provincial. — Anun
cios OFICIALES del Banco de Españis
{Barcelona)y Banco Guipúzcocmo,

ANEXO 2.®-SBtOTOS.—OUAbROi ESTAOfe- 
TIOOSBfi

Gracia y Justicia. ̂ Direoción General 
de ios Kegistros y del Notariado. -— 
Lista de aspirantes á tos Registros de la 
propiedad que se mmcionan.

Hacienda.—Subsecretaría. — Inspección 
ge>gQTéÍ.r—Estados dé la recaudación ob
tenida durante el nrns de Julio próxima 
pasado.

Junta Clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—
dónde té relación número 242 de créditos 
por Obligaciones proeedénies de la últimcs 
guerra, dé Ulir amar.

Anexo  SOTRsafo.— ^AlA
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PARTE OFICIAL 

p m i c i  m  coisEj@  b e  m u s t i o s

E. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)f 
M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 

y SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
in fan tes continúan sin novedad en su
Importante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
m ás personas de la Augusta Real F a 
lsilla .

REALES BEORiETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de León y el Juez de ins- • 
truceión da Yaleneia de Don Juan, de los 
cuales resulta: , ■

Que coa fecha 12 de Octubre de 1916, 
D. Isaac García de Quirós García denun
ció ante el referido Juzgado lo siguiente: 

Que reunida la Jun ta  municipal para 
adoptar medios con que cubrir el cupo 
de consumos, alcoholes, aguardientes y 
licores para el año de 1915, acordó hacer 
efectivo el cupo del Tesoro y recargos 
por repartimiento vecinal, é instruido el 
oportuno expediente se hizo aquél entre 
los contribuyentes del término por las 
©entidades que se expresaban, arrojando 
un  total de 16,302 pesetas 99 céntimos;

Que para cubrir el cupo de consumos, 
alcoholes, aguardientes y licores y recar
gos consiguientes para el año de 1916, se 
adopto también el repartim iento vecinal, 
instruyéndose ai efecto el correspondien
te expediente, y haciéndose ei rep arti
m iento por igual cantidad que en el año 
de 1915;.

Que los Coneej ales asociados que cons
tituyen la Jun ta  municipal, y como tal la 
repartidora de consumos, no han sufrido 
alteración en su riqueza durante ©i ejer- 
©icio de 1915 á 1916, como constaba de la 
©ertiñcación que á la denuncia se acom
pañaba;

Q u e  ©n esa misma certificación se ha
cia constar que ©1 Concejal Sandalio Pé
rez García y los Vocales asociados Cesá
reo Viloria Silvano, Marceíiano Tempra- 
no ^onde , Urbano González Marcos y Ra
m ón González Orduña tienen asignada 
para  el año de 1916 una cuota por consu
mos inferior á la que se les señaló para 
©i año de 1915;

, Que la misma responsabilidad que á 
los individuos anotados alcanzaba al 
Concejal Demetrio Redondo Herrero y 
tam bién en cierto respecto á D. Manuel 
Sáenz Miera, habiendo sacado asimismo 
«u parte de utilidad en el repartim iento 
para el año de 1916 alguno de los emplea
dos del Ayuntamiento, entre ellos D. Ma • 
riano Jerez González, Procurador de los 
Tribunales y Auxiliar de la Secretaría 
municipal;

Que á cambio da pnm rebajas m tmov

de los individuos indicados, se habían 
aumentado las cuotas á los adversarios
políticos d e l  Alcald^v

Que los hechos relacionados consti
tuían el fraude definido y castigado en el 
artículo 198 de la ley Municipal, dándose 
en el presente caso los tres requisitos 
en el mismo exigidos para que el delito 
exista, 6 sea:

IP Que ios Concejales asociados pa
guen ©n el Kño eh que lo son una cuota 
menor que la que pagaron ó se les seña
ló en el año anterior.

2.° Que sea igual ó superior la canti
dad total repartida, y ,

3.® Que no hayan sufrido en su r i 
queza disminución bastante á justificar 
la baja que se les hace.

Que dándose los tres requisitos cita
dos, los hechos cafn dentro de las pres
cripciones del número t.% artículo 198 de 
la ley Municipal, constituyendo el delito 
d© fraude, de cor¡íormidad con la dispo
sición legal .citada y la constante ju risv  
prudeneia del Tribunal Supremo de Jus
ticia, sin que existiese cuestión ninguna 
previa adm inistrativa que resolver, pues
to que así s© despr0 n.día de la redacción , 
del propio articulo 198 de la_ ley Munici
pal al emplear el adverbio «además^ de 
los recursos administrativos establí^ci- 
dos, cualquier vecino 6 hacendado del 
pueblo tiene acción ante los Tribunales 
de justicia para denunciar y perseguir 
criminalmente á los Alcaldes, Concejales 
y asociados.,, etc.»

Que admitida la extractada denuncia y 
mandado form ar el oportuno suiñario, 
en el que se mostró parte el denunciante, 
hallándose el Juez practicando las dili
gencias acordadas, el Gobernador civil 
de la provincia, en conformidad con la  
m inoría de la Comisión provincial, le re
quirió de inhibición, fundándose:

En que aprobado el repartim iento de 
Consumos por la Administración de H a
cienda, sin perjuicio de lo que resulte de 
los recursos de agravios interpuestos por 
vecinos contribuyentes, puede variar la 
cuota del recurrente, el que por otra par
te ha podido sufrir disminución en su r i
queza, caso en el que no alcanza la res
ponsabilidad á que se roñare el artícu
lo 198 de la ley Municipal, y debe resol
verse por expediente «^toimstrativo, y

En que si bien es cierto que el citado 
artículo concede acción para perseguir 
ante los Tribunales de justicia la dism i
nución de la cuota de los Concejales y 
asociados, como quiera únicamente ha 
de castigarse tal rebaja en el caso de que 
sea indebida, y esto sólo á la Ádminis- 
tración corresponde declararlo, deben ne
cesariamente proceder los rpcursos ad
m inistrativos al judicial, y la resolución 
de la A d m in is tr a c ió n  á la de los Tribu
nales, por lo qué es visto existen ciiestio- 
nes previas qu@ resolver, de las cuales 
puede depender el fallo que en su día 
h$ya la jjurisdiociói^ ordiitarta,

doctrina robustecida por varias disposi
ciones, entre las que pueden citarse los 
Reales decretos de 15 de Julio de 1801, 26 
de Septiembre de 1907 y fespecialmenté 
el de 11 de Enero de 1901. Citaba además 
el Gobernador ios artículos 2.  ̂y 3 ® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción alegando:

Que los térm inos claros y precisos del 
artículo 198 de^ la ley Municipai alejau 
toda duda respecto á la competencia de 
la jurisdicción ordinaria en la repií alón 
de las infracciones previstas y castiga
das en ©i mismo, sin que de su sentido 
literal y menos de su recta interpreta* 
ción S0  deduzca que la acción de los Tri
bunales de justicia, al aplicarle, pueda 
verse entorpecida por la existencia 
cuestiones previas, y sux^editada attí á la 
resolucióa que en ellas dicte la Adminis
tración, no ya só!o porque el adverbio 
«además» coa que comienza el articuio 
indica claramente la posible simuitanei* 
dad de las acciones judiciales y adminis 
trativas que contra los infractores pudh- 
ran  ejercitarse, si que también porque st 
aquel precepto legel no ha de ser let-a 
muerta y sin efectividad jurídica, es pra 
ciao excluir en su aplicación la exódao* 
cía de cuestiones previas adnisnistriitivaa 
que tiendan  bien á probar ante ia Admí* 
nistración la disminución de fortuna do 
los Alcaldes, Concejales ó asociados que 
justifiquen la baja de su cuota contribu' 
ti va en los repartim ientos, bien á impe
dir la iniciación ó prosecución de los pio- 
cedimientos Judiciales hasta que por ía 
autoridad correspondiente se resuelv^au 
todos los recursos ó reclamaciones que á 
tenor de los artículos 310 y 313 del Re
glamento vigente de Consumoc pudieran 
los interesados interponer.

Que para que el delito previsto en ei 
repetido artículo 98 de la ley Mutücipal 
se produzca, es preciso que ios Conceja
les 6 asocia dos paguen una cuota infe
rior por repartim ieiito á la del año síRc* 
rior, siendo igual ó mayor la cantuiad 
repartible, siempre qué no hayan buítí- 
do en su riqueza disminución que justi
fique la baja, pero si ésta es cierta ha de 
acreditarse, y si dicha justificación ha do 
ser siempre probada ante las A u toj ida 
des adm inistrativas, aquel precepto le
gal no tendría razón d© ser, porque si es
tas Autoridades, al entender en los ro- 
partim ientos, han  d© poner, como es su 
obligación, ©n conocimiento d© las judi* 
cisles las infracciones punibles que ea 
ellos descubran, inú til es que el leglí í̂a- 
dor conceda* una acción judicial cuyo 
ejercicio á nada conduciría, pues que sin 
necesidad de ejercitarla siempre luíí iu* 
fractores serían castigados por el «tarito 
de culpa» que la Administración 
á los Tribunales, bastando á io s  vociiipií, 
en otro casó, utilizar los recursos a úhi' 
nistratívos reconocidos y otorgadí«s én 
él Reglamento de Oouaumos para recor
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dar á las Autoridades adm inistrativas 
^qaelia obligación, en la inteligencia y 
gegiirldad do que los Alcaldes, ‘ Gonoeja- 
I p  ó asociados serían castigados, por lo , 
qao la aecióo j íididaí concedida en el ar- 
tlcuio que gaeo^ientaj'cis de toda-evidím- 
oia distinta,é independiente délas adm i’

■ nistrativas que el 'Reglamento ele Oonsii- 
moB establece;

Que las ÍBÍraocioiies referidas pueden 
integrar y, en efecto, iiitegran, en ia m a
yoría de los casos un delito de fraude, 
cuyo conocimiento j  represión sólo á ia ' 
jurisdicción ordinaria compete, sin que 
SU actuación esté supeditada á la reso- 
ilición de cuestioBCB previas, porque no 
existe nm guna Ley ó ciísposición que im- 
plíoita ni ■ explíeltamoBte atribuya • á .la 
Admiaistra<dón el exclusivo conocí míen
lo de' los mitos m  que los d6üUí3.clados 

, traten de probar el empeoramieoto de for- 
tUBa que justiñque la baja de sus cuotas, 
mi 86 adivina tampcqo el por qué esa 
•prueba no ka de poder ser practicada 
'por ios Tribunales ordi»arlos;

Que 8i bien algunos Koales decretos c i
tados en el requedm iento, y sobre todo 
al do U de Enero de 1901, resuelven la 
<Jllle¿̂ l.ío,íi . apreciando l.a existeíicia d e 
eutwdoíim prp\xá^ adíninistrativas, no es ' 
m m os cierto que los casos ea ellos re* 
BueitcB son análogos, pero no idénticos 
al actual;

Quo en el Reai decreto de 27 de Junio 
de 1901, se precisan y determ inan los 
'priDcipios. y normas legales- deñEitivas 
qu(̂  rigen en esta materia y sirven de 
fu re damenío á las consideraciones ante
riores;

Que aun el caso de que á la Adminis- 
tracióu correspondiera determ inar la  
süersna en la riqueza dolos doiinndados, 
eaa o ..ostión e?s tá y?a im|3lícitameBÍ6 re- 
sueba en i?.í c-'n-'tiücaoión expedida por el 
Secretario dol Ayuiitamiento, que corre 
.unida á los auto?, en la que consta que 
«lie loa datos que existen en Secretaría 
no aparece que los indivídaos relaciona- 
do3~qiie so.ri los denuiiífiados — hayan 
sufrido alteración en su riqueza durante 
ci ejerdoio de liíl5 á-19I6i>; porque si la' 
rcftOludón de es0 -6 .x-tremo 'ha de fundar
se cíi datos fidedignoB y no '©n aprecia
ciones arbiU'ariaB y caprichosas, en nin- 
güu lugar babíaxi de coBsíar con más 
precÍBiÓB. que en las ofíciiias de iá Corpo
ración municipal; y si en alias no figu
ran, evidente es que tropezaría con difi
cultades la prueba de la disminución de 
fertuna de los Alcaldes, Concej?iles ó aso
ciadas que rebajaron sus cuotas en los 
repardnjiéBtos municipales, y

Que tampoco ha de apreciarse la exis* 
tencia de cuestión p.r0 Via por el mero he*■ 
che de que haya pendientes d© resolución 
aigtmos recursos de agravios contra ©1 
repartimiehto d© CoBsumos, porque apar- 
te de que esa es una afirmación no pro
bada por el que la hizo, su existencia no 
Despediría la libre actuación judicial, no

ya sólo por las razones antes apuntadas, 
cuanto porque segün resulta de Ja certi
ficación aludida, oí Administrador de Im- 
piiest'oB j  ooB.tribucion6s d© la provincia, 
por resolución de 8 de Junio d© 1916, 
aprobó el repartimiento, «sin perjuicio 
de las responsabilidades que pudieran 
deducirse contra la Junta municipal por 
defectos conteBidos en la confección del 
mismo», cuyas responsabilidades admi- 
nistrativas ó penales no implican la exis
ten oia de cuestión previa, máxime si, 
como ©ii el progenie caso, el impuesto ha 
sido ya cobrado en alguna de sus cuotas 
ttim estraies, sin que tampoco sean de te
mer las cbntradicoioBOs que pudieran 
existir entre las resoludones delaA dm i- 
n istradón  y las d© los Tribunales ord i
narios, ya que, si eiiti© las Autoridades 
adm inistrativas y las Judiciales en ©1 
ejercicio de m  ii.bre é indepeadiente ac*. 
tuaoióa caben contradiccio-oes, ni en el 
caso actual podriüB d a rm  

Citaba 6Í J'ozgado,'además de io.s a r
tículos 3-a dichos, ios da aplicación 
neral, el II del Real decreto da 8 de Sep
tiembre de tBB'7 y ios Reales decretos de 
80 de Mayo da 1903, 26 d© Marzo de 1913, 
y sobre todo e l de 27 de-Junio de 190L' 

Que el Gobernador, de aeuerílo con la 
minoría dé la €om isión provincial, insis
tió en su requeriniieoto, Bii;rgie,Lido, de lo 
expuesto el presente confiicto que ha se
guido sus trámites.

Visto ©I artículo 198 de la ley Munici
pal, que dice: *

«Además de los raoiireos adm inistrati
vos ©stab-lecidos por ia p-rosente Ley, caal- 
quier vecino ó hacandado del pueblo, 
tiene acción antA lós Tf ib anales da Ju s ti
cia para danuBoiar y perseguir crim inal
mente á ios Alcaidos, ConceJa,les ó asocia
dos, .siempre' que éstos ea el estableci
miento, dÍBtrib ación y recaudación de 
los arbitrios é impues'tos se hayan hecho 

I culpabies .de fraude ó de, exacciones iie*
I gales y muy ©speciaimerite en los casos 
i siguientes:

1.  ̂ Si cualquiera de los Concojaks y 
asociados, en el año que lo son, pagan 
una cuota .menor por n-epartímiento, im 
puesto ó Ucencia, comparada con el año 
anterioi* al desempeño de su cargo, sien
do igual ó superior la cantidad total re 
partible, á  ipa^nos d© probar que ha sufri
do en su riqueza disminución bastante á 
sufrir aquella baja.»

Visto,el artículo 3." del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el que: 

ccLos Gobernadores no podrán suscitar 
ccníiendás de competencia:

1" Ln los jn idos criiuioalaB, á no ser 
que.el castigo del delito ó falta hay a sido 
r0ge,y-vado po.r ,1a ley á los fuüdonanos 
da la Admioiatración d cuando en virtud 
de la misma Ley deba decidirse por la 
A utoridad. administrativa alguna ' cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciare^

ConBiderando:
1.° Que la presente contienda ju ris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la.denuncia erlMinai deducida ante el re
ferido Juzgado de instrf^oción do Valen
cia de Don Juan por el vecino de dicha 
viüa D. Isaac García de Qaírós García, 
contra varios Oonceiales y Vocales aso
ciados de la Junta municipal repartidora 
del impuesto de Consumos para el ejer
cicio de 1916, por el supuesto delito de 
fraude en el repartimiento, geñalándoB© 
cuotas inferiores á aquellas con quo figu
raban en 1915, á pesar de no haber sufri
do aminoración en sus respectivas r i 
quezas.

2.  ̂ Que sin necesidad de dirim ir por 
el inoiiionto si atendidos el espíritu y 
letra delfíFíiculo 198 do la viiíonta ley ■ 
Municipal, la acción cí'irxil o ai cyae en el 
m'lsmo S0 concede ©s o no BO.acouptibio do.' 
ser simuitaiieada con ios demás recursos 
admirtistrativos procedentes, es lo cierto 
que Im  cuestiones previas que de este ú l
timo pudieran invccarsoen el presente 
caso, una vez aquélla utilizada) aparecen 
ya resueltas, según S0 . desprende. de los 
antecedentes que en el expedienta y los . 
autos figuran, en forma sufid en te. para 
dejar expedito desde luengo ©1 eiercií3Ío de 
lajiydsdice-iÓBordiDana. ■

3.° . Que á esta aseveración CGudac©. el 
hecho d© haber sido aprobado por ia Ad- 
minisíración el repartimiento cuestiona
do, á punto tal, .qu© s© han, cobrado va
rias cuotas trimestrales correspondientes 
ai año económico dúque se trata, apare
ciendo, por otra parte, acreditado de la  
certificación .expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan, que .ios den'unciados no han sufrido 
dismfivación en sus riquezas respectivas 
á los efectos del impuesto repartido, sien-

■ do estos dos extremos Iob únicos que pu
dieran im plicar ni preeeate cuestiones' 
precias de íáílol,e.adDiifíiñtra^:iva.

4 ° Que por ser esto así y si no ha de 
resu.ltar letra .muerta ei texto citado de 
la Í05  ̂ Municipai, es eyMente que no se 
está on oii^goiio do los cí-íbos ea qu© por 
excepción los Gí-^btírnadores sus
citar contiendas de- cofopet.eisclíi ©n los 
jaicios, crlmi.nales, á teno.r d© lo dispues
to cu ol artículo 3.® tambióri citado, del 
Rea! decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
y deboa, en sm'i^onseciiencía, seguir co
nociendo del asunto los Tribunales del- 
fuero ordinario.

Conformándome con lo consultado por 
la mayoría, de la Comisión permanente 
dei OoBsejo de Estado, .
; Vengo :©n . decidir está competencia á 
favor de la A'utoridad jiidiciai.
. D.?ido en Santander á cinco de Agosta 

de mil Boveeiento© dieeÍBiete.

ALFONSO, j
El Prefifidenté del Coasejo de MntótKWk . j

EduardeDate.

'



884 7 íSgosto I9Í7

En el expediente y autos de competen- 
d a  promovida entre el Gobernador civil 
de lá provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de Santofía,*de los cua
les resulta:

@ue á nombre del Sargento de Artille
ría Luciano Alonso Ojeda, se dedujo, ante 
el referido Juzgado, demanda de inter
dicto de retener y recobrar contra Jeró
nimo Solana, vecino del pueblo de Argo- 
nos, exponiendo los siguientes hechos:

Que el demandante venía poseyendo 
desde más de un año, antes del 2 de No
viembre del año anterior, un terreno si
tuado en el término municipal del referi
do pueblo de Argoños, tierra llamada El 
Gromo, destinado á rozo, cerrado por tres 
de sus lados con estacas y alambres y 
cuya cabida y linderos se describían; que 
no conviniendo al interdictante conser
var el cercado de la finca tal como lo te
nía por el Oeste, arrancó en su mayor 
parte la alambrada que le pertenecía y 
cerraba dé Norte á Sur la finca por el 
mismo Oeste, y la colocó desde este lado 
hacia el Este á tan corta distancia del 
extremo por el Norte del inmueble, que 
solamente quedaron cerrados tres carros 
superficiales de los 20, poco más ó menos, 
que mide;

Que el día de la fecha antes citada, se 
presentó en aquel paraje D. Jerónimo 
Solana, acompañado de tres obreros, y 
ordenó á éstos que arrancasen la alam- 

, hrada recientemente colocada por el de
mandante, lo cual fué inmediatamente 
ejecutado con ayuda del propio Ü, Jeró
nimo, quedando abiertos los tres carros 
superficiales de terreno á que se había 
reducido el cercado, y que á continuación 
mandó el Solana recoger y llevar de allí 
las estacas y el alambre que formaban 
ia alambrada destruida, siendo cumpli
mentado el mandato por lo^ expresados 
obreros, no obstante las protestas formu
ladas por el actor contra la realización 
de los actos d© que se ha hecho men
ción;

Que á virtud de estos hechos y de los 
fundamentos de derecho que se alega
ban, terminaba la demanda con la súpli
ca acostumbrada en este género de jui
cios;

Que admitida la extractada demanda y 
hallándose el Juez substanciando el jui
cio verbal á que las partes fueron convo
cadas, el Gobernador civil de la provin
cia, á instancia de la Alcaldía áe Argoños 
y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, le requirió de inhi
bición, fundándose:

En que es de la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos, según el artículo 72 
de la ley Municipal, el aprovechamiento, 
cuidado y conservación de todas las fin
cas, bienes y derechos pertenecientes al 
Municipio, estando éstos obligados á 
reivindicar las usurpaciones recientes 
que se hagan en terrenos del común,obli
gación impuesta por multitud de Reales I

órdenes, entre ellas, las de 17 de Abril y 
18 de Julio de 1877, 5 de Junio de 1892 y 
21 de Marzo de 1906, y en este sentido, el 
demandado Llama Tocornal, que no hizo 
más sino que ejecutar un acuerdo del 
Ayuntamiento, obró dentro de sus atri
buciones, y

En qua demostrado como lo estaba con 
las certificaciones que se unían á la ins
tancia de la Alcaldía, que el Solana es 
Síndico del Ayuntamiento de Argoños, y 
que fué designado por dicha Corporación 
para dejar libre el terreno de la Tejera, 
era indudable que no procedía el inter
dicto, sino el recurso autorizado por el 
artículo 171 de la ley Municipal.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando 
lo dispuesto en ios artículos 2.̂  ̂de la ley 
Orgánica del Poder judicial, 51 de la de 
Enjuiciamiento Civil, 1.651 de la misma 
y  el 4 46  del Código Civil.

Que la demanda se apoya en que el 
demandado mandó arrancar la alambra
da y estacado recientemente colocados 
por el actor en un terreno que veníá po
seyendo durante un período de tiempo 
superior á un año, despojándole ade
más de dichas estacas y a lambres, extre
mos que resultan acreditados en la infor
mación practicada, en la cual no se hizo 
alusión á ningún acuerdo administrati
vo, circunstancia que por sí sola destru
ye toda analogía con la cuestión resuelta 
por Real decreto de 10 de Noviembre de 
1900, y excluía, en el momento inicial del 
juicio, la.aplicación del artículo 89 de la 
ley Municipal.

Que la demanda, por tanto, está dirigi
da contra un'particular, y se funda en tí
tulos de carácter esencialmente civil.

Que constituyendo una excepción de la 
general competencia de los Tribunales 
ordinarios la facultad de la Admistra- 
ción para recobrar por sí misma la pose
sión de sus bienes, ésta se hallaba lim i
tada al caso de que la usurpación sea re
ciente, de fácil comprobación y que no 
exceda de un año, doctrina constante
mente repetida y emanada de la Real or
den de 10 de Mayo de 1884, y éstas cir
cunstancias no se daban en el caso de 
autos, según la prueba practicada, por lo 
que era evidente la competencia de los 
Tribunales ordinarios; y

Que no se invocaba disposición ni 
acuerdo alguno que autorizase al deman
dado para incautarse de las estacas y 
alambres por lo que al interdicto de re
cobrar se refería, ni en ningún momento 
se ha desconocido la propiedad de los 
mismos, siendo en este sentido también 
indiscutible la aplicación de los artículos 
correspondientes del Código Civil y la 
competencia de la jurisdicción ordinaria.

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Win—inwm.iimiw  I             i ii i
f Visto el artículo 446 del Código Civih 

según el cual:
«Todo poseedor tiene derecho & ser 

respetado en su posesión; y si fuese in
quietado en ella deberá ser amparado 6 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de procedimientos ea- 
tablecen.3>

Visto el artículo 89 de la vigente ley 
Municipal, con arreglo al que:

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competen
cia.»

Vista la Real orden de carácter general 
del Ministerio de Hacienda de 10 de Mayo 
de 1884, por la que se dispone que:

«En el término de un año á contar des 
de el acto de la usurpación, puede ta Ad
ministración recobrar por sí la posesión 
de sus bienes; pasado el cual, deberá acu
dir á los Tribunales ordinarios ejercitan
do la acción c orrespondiente»:

Considerando:
1.*̂  Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo del 
interdicto de retener y recobrar dediicñ- 
do ante el Juzgado de primera instancia 
deSantoña por D. Luciano Alonso contra, 
B. Jerónimo Solana, Síndico del Ayunta^ 
miento de Argoños.

2.° Que no es de aplicar al presente 
caso la excepción del artículo 89 de la ley 
Municipal, pues cualquiera que haya sido 
el acuerdo dictado sobre el particular 
por el Ayuntamiento, lo ha sido fuera 
del círculo de su competencia, toda ve« 
que el terreno de que se trata venía po
seyéndolo el actor por más de un año á 
la fecha del despojo.

3.® Que sí es de aplicar, por lo tanto, 
el precepto citado del Código Civil, en 
relación con la Real orden, también cita
da de 10 de Mayo de 1884, que en tales 
casos reservan el conocimiento sobre las 
cuestiones de posesión á los Tribu na jcs 
del fuero ordinario.

4.® Que bien obrara como particular, 
bien cómo Síndico del Ayuntamiento el 
demandado, si no pudo ni debió por sí 
ni por delegación perturbar la posesión 
en que se hallaba el demandante, muchí 
menos tenía facultades para despojar á 
su propietario, como lo hizo, de las esta
cas y alambre de q̂ue se ha hecho mé
rito.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta  competencia á 
favor dé la  A utoridad judicial. '

Dado en Santander á cinco de Agosto de 
mil novecifentos diecisiete.

ALFONSO..

Presidente del Consejo de Ministros,
Bdftardo Dato,
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, Bn el 'axpedient© y autos de competen- 
ojia promovida entre el Gobernador civil 
de Vizcaya y elJuez de primera instan
cia de Valmaseda, de los cuales resulta:

Que en 7 de Diciembre de 1916, el Pro
curador D. Miguel Martínez Aramendi, 
«n nombre de D.® Juliana de Sesúmaga 
y  Gorostiza y su esposo D. Cesáreo Ga- 
jray, se presentó demanda de interdicto 
de obra nueva contra D. Juan Santiste- 
ban y Vizcaya, para impedir las nuevas 
(Obras que venía realizando cerca de una 
presa de ios demandantes en término de 
flanturce (Ortuella), muy perjudiciales á 
sus derechos de propiedad y posesión 
continua, y exponía los siguientes he
chos;

Que dichai  ̂obras nuevas consisten en 
dos presas ó malecones que el Sr. Santis- 
ieban, por medio de sus obreros, estaba 
construyendo desde el mes de Septiem
bre anterior, aguas arriba de la presa 
del molino de los demandantes, en me
dio dcl cauce natural del arroyo Grana
da, el uno á distancia de 90 metros, y el 
otro á unos 45 metros del borde ó frente 
de dicha presa;

Que tanto la clase de materiales em
pleados en la construcción como el lu
gar de emplazamiento de las obras, la 
proximidad de éstas á las ñucas de los 
demandantes, la gran cantidad de fango 
en ellas retenida y el agua depositada, 
así como que en un momento de cre
cida del río añuye á las mismas, consti
tuyen una constante amenaza' para los 
predios inferiores de los demandantes, y 
llegará á constituir un grave peligro 
cuando haya avenidas extraordinarias;

Que las obras de que se trata, además 
de ese perjuicio evidente y notorio, vie
nen produciendo otro al aprovechamien
to industrial del precitado molino, pues 
retiene las aguas, disminuyen el caudal 
del río é impiden que dichas aguas se 
utilicen en el molino, haciendo que éste 
no funcione normalmente. Terminaba la 
demanda con la súplica de que el Juzga
do se sirviera decretar la suspensión de 
las nuevas obras de las dos presas ó ñia- 
lecones que construye D. Juan Santiste- 
ban, yen  sudía ratiñoar la suspensión 
de las obras y condenar al demandado 
al pago de todas las costas;

Que admitida la demanda, el Juez or
denó la suspensión de las obras, y vériñ- 
oadas algunas diligencias, el Gobernador 
de la provincia de Vizcaya, de acuerdo 
con elñictamen de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgádo, 
fundándose:

En que en 20 de Mayo de 1911, se con
cedió autorización á la Sociedad Franco- 
Belga para mcwiiñcar el aprovechamiento 
de aguas anteriormente concedido á la 
misma, así como para construir una bal
sa de decantación, debiendo veriñcarse 
ias obras bajo la inspección de la Jefatu- 
Ĵ a, y con Ja dbligación de abonar los ña- 
Bes y perjuicios que A la propiedad pri

vada se causasen, previo justiprecio ad
ministrativo;

Que dicha concesión administtativa 
fué otorgada con arreglo á la ley general 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 1887, 
á la especial de Aguas de 13 de Junio de 
1879 y al Reglamento de 16 de Noviem
bre de 1900;

Que la orden judicial de suspensión de 
las obras invade atribuciones de la ex
clusiva competencia del Goberñadoi; toda 
vez que la concesión fué otorgada en vir
tud de las facultades que á la Autoridad 
gubernativa concede el artículo 2.® de la 
ley de Obras Públicas, y que en la conce
sión se reservaban al justiprecio admi
nistrativo los daños y perjuicios que la 
propiedad privada pudiera sufrir;

Que contra las providencias dictadas 
por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones en materia de aguas, 
no se admitirán interdictos por los Tri
bunales, según dice el artículo 252 de la 
vigente Ley, y es evidente que én el caso 
presente con el interdicto propuesto se 
anula totalmente la concesión de aprove
chamiento concedida á la Franco-Belga.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, ale
gando: .

Que de la demanda y las pruebas prac
ticadas se deduce claramente que el in
terdicto ha sido propuesto á consecuen
cia de determinadas obras nuevas que el 
demandado viene realizando cerca de 
una presa de la propiedad de los actores, 
que perjudican sus derechos, sin haber 
mediado expropiación; pero no aparece 
que tales obras sean consecuencia de la 
concesión Administrativa á que se reñere 
el Gobernador, de donde se inñere que 
siendo los perjuicios ocasionados por 
aquellas obras de carácter eminentemen
te Civil, la cuestión debatida en el juicio 
es’; de la competencia de los Tribunales 
ordinarios.

Que el Gobernador, da acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente con- 
ñicto, que ha seguido sus trámites.

En el expediente administrativo apare
ce una comunicación del Ingeniero Jefe 
del distrito, en la que se hace constar que 
se había tramitado un expediente de ex
propiación forzosa incoado por la Socie
dad Franco^Belga, para el lavado de mi
nerales y balsas de decantación en el 
arroyo Granada, siendo uno dé los pro
pietarios del terreno D.  ̂ Juliana, Sasú- 
maga y su esposo D. Cesáreo Garay;

Que dichas obras fueron declaradas de 
utilidad pública por decreto del Gober
nador de 27 do Diciembre de 1909, eonñr- 
mado por Real orden de 31 de Mayo de 
1910;

Que se declaró la necesidad de la ocu
pación por decreto de 10 de Abril de 1911> 
conñrmado por RAal orden de 7 de No
viembre del mismo año;

Que con fecha 11 de Ma^o de 1915 sa 
señaló el pago y toma de posesión de las 
parcelas d?l Sr. Garay y su esposa, no 
concurriendo al acto ninguno de eiíos n i 
representante suyo;

Que el 27 de Mayo se hizo el depósito 
en la Caja General de la Delegación do 
Hacienda de la provincia, de 3.834 pese
tas 37 céntimos, importe de la tasación 
de las parcelas;

Que dictada la providencia para la  
toma de posesión, tuvo lugar dicho acto 
el 8 de Junio de 1915, estando pendiente 
de la Sala de lo Contencioso del Tribu
nal Supremo la confirmación del justi
precio de las citadas parcelas:

Visto el artículo 151 de la ley de AgiiM 
de 13 de Junio de 1879, que dice:

<íEn las concesiones de aprovechamien
to de aguas públicas se entenderá com
prendida la de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras de la  
presa y de los canales y acequias.

^Respecto de los terrenos de propiedad 
del Estado, de la provincia, de los pue
blos ó particulares, se procederá, seg to  
los casos, á imponer la servidumbre for  ̂
zosa, sin perjuicio da lo dispuesto en éíl 
artículo 78, ó á la expropiación por causa 
de utilidad pública, previo el oportuno 
expediente y demás formalidades que co- 
rrespondani):

Visto el artículo 252 de la misma Ley» 
según el cual:

«Contra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del círculo die 
sus atribuciones en materia de aguas, no 
se admitirán interdictos por los Tribuna
les de justicia. Unicamente podrán éstos 
conocer, á instancia de parte, cuando en 
los casos de expropiación forzosa pres
critos en esta Ley, no hubieáe precedido 
al desahucio la correspondiente indemni
zación»;

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado en los autos de 
interdicto promovido por D.® Juliana Se- 
súmaga y su esposo D. Cesáreo Garay 
contra D. Juan Santisteban para impedir 
las nuevas obras que venía realizando en 
el arroyo Granáda, cerca de una presa 
para un molino, df> la propiedad de los 
demandantes, resultando que el deman
dado es el contratista de la Sociedad 
Franco-Belga de minas de Somorrostro, 
y que para la realización de dichas obras 
éste tenía autorización derivada de una 
concesión administrativa.

2.® Que tratándose de aguas públicas 
la posesión de éstas es por su naturaleza 
inseparable de su uso ó aprovechamien
to, materia ésta acerca de la cual es ex
clusiva la competenciá de la Administra
ción.

3.̂  ̂ Que inspirándose en esta docti’ina 
la jurisprudencia, de acuerdo con la legis
lación especial de aguas, limita la com
petencia de los Tribunales del orden ci
vil en materia de aguas públicas á las
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©uestiones puramente de doBiÍGÍo, reser
vando á la AdS5Í213straciója el eoaoci-> 
miento de las cuestiones relativas á la  
posesión de dicha clase de ascuas.

4.  ̂ Qúe contra las providencias dicta- 
das por la Adridiílstracioii dentro, deí 
efrciiio de sus atribüciones en m ateria da 
aguas, no puede adm itirse interdicto, se
gún lo dispuesto en el artículo 252 de la 
Lev, lo que no obsta para que los que se 
crean perjudicados-en sus derecho.^ 
dan deducir sus raclamaciones, pero ©n 
forma procedente.

Que por lo que se reñere á los te
rrenos que son objeto también del ínter- 
dlclí), se ha seguido expediento do expro- 
piáción forzosa en coropiimiento - de' to
dos los 'trámiteB rseñalados en la Loy, por 
lo que tampoco en este aspecto da ía 
cuesiión es ̂ procedente la vía de interdic
to utilizada.

Conformáiido.o,ie ccm lo coiisuitado por 
la, Oomislón permanente dol Gonsejo d© 
Estado, . , '

Yeiigo 6D. decidl.r esta competencia 'á 
favor da la  Admíriísíiuidón.

Dado en Santander á eiiico de Agosto 
ée mil aoveoieatos dieeisiete.

ALFONSO.
F1 Presidente del Consejo de Ministros,

Eiliiaráo listo.

II® I I

. EIDALES DEGKETOS 
A propuesta del Ministro da Marina, de 

acuerde con Mi Consejo de Ministros, 
VoBgo en disponer cese en-el cargo de 

Inspector general de los Bervioios admi
nistrativos- ©1 Intendente general de la 
Armada, Inspector general del Cuerpo, 
D. Miguel Foatéiila y do Fleo, que se .ha- - 
lia eii uso deiioeiifíia por enfermo.

Dado en ia n  S8b¡\stián á tres da Agos- 
' ío de mil noveeieníos diecisiete.

ALFONSO.-
MI ée Merlii'á.

Masnd ás iíórez, \

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de MiBÍstros, 

/o ig o  11 > X í'’ hi-p 15 or general 
áo «o ‘ S í ' Vi ‘ic '  ̂ i  . h  ‘3t̂  atlv /I ai Inteng 
fbu te gcneiMi cb. la Arma ia  D. Kkardo 
iglesias y Lrp^z, I r  ten dente g enera l' del 
Jkíiá.sB^er'o de Muí i ü a.

Dado üu San Sebastián á tres.de Agos
to tía mil novecientos,diecisiete,

ALFONSO.
Wi Ministro üe Marina»

ik 'n l íl̂  c ^
   ...

i l l i f l l l i  l i  I lS f  I l l íC S il  r ffiIJ f]!
%■ síí ’’:í r íT B íí f '"'í hA y? ya 

L1 x/L ij n i OIV/is
SSSlOE; El eoüsidorable auinento do 

precio que lian teaiao los materiales de 
construcción, debido á la siruación crea

da en Empatia, por el actual conflicto ín- 
tsmacionuL'impvso -la neeonidad al 'Mi
nistro da Fom-erito prlniero, y tú ile la 
ilobarnaclón después, da proponer á VIM. 
la expedición raspeen va de los Reales 
decretos de 31 de Marzo y da 18.de Abrí! 
del año acto al. Anchas - disposicion,es au
torizan -á revi-sar y inoditlca.r los precios 
da las diferentes unidades da obra que 
sirvieron da baca á- íob- contratos quo sa 
realizan eori c.argo á dmiios Departameii- 
tos, en armo7iía siempre'cgh les fluctua
ciones que en lo sucesivo puedan presen
tarse en el mercado, y mediante determ i
nadas condiciones.

En diclms- Soberana.3- di-sposioiones, y 
©11 el proyecto de byy presentado é las 
Cortes por'el Ministro de Fomento en 10 
de Febrero, últioio, j. que por liaberse .ce
rrado o! Farlame.uto no .pudo ser apro
bado ni sancionado, se demuestra en su 
parte dispositiva ia imperiosa m(3C6sIda.cl 
d© dar Inmediata soluolón al pro'blema 
q m  lia surgido en las obras contratadas 
por ©i SMado en todos los Depíírt.sineri- 
tos ^iJnÍLb'eriale-s que tengan á su cargo' 
servicies de esta nato raleza. Y como en* 
tro les que correspo:a-J.ea al Minis-terfo de 
m i cargo se halla el denominado da 
Constrneoiones civiles, que intemeíi© en 
la coíisírucción, ampliación y reparación 
de los ediñcics destinados á los diferen
tes ramos de la enseñanza y en la restan* 
ración y cousarvación de monumentos 
artísticos é históricos, y ia forma de con
tratación, pliego de condiciones que r i 
gen en ios contratos, y la organización 
en general de este servicio .es sim ilar ai 
de Obras públicas, cabe ia aplicación, de 
las citadas disposiciones en el expresado 
servicio d© Gonst-rrícciones civiles. Me
nester es, no obstante, acomodar á,cada 
Mimsterio las condiciones en que han do 
otorgarse ios beneñcios, m  relación con 
la ciase de obrac y eepeoialidadeB de' los 
contratos, armonI.záudolos coa la consul
ta que el Consejo de Estado emitió acer
ca d0 este mis-oio asunto.

En tal concepto, ©1 Dacreto qn© el Mi
nistro que suscribe tiene ©i ‘honor de so- 
meior- á la sanción de Y. M., inspirado en 
ios diferentes informen de los Cuerpos 
consultivos y Kolecoionando las prescrip
ciones xTiáa equitativas y razonables, con
cede á ios contratistas de construceiones 
civiles, cuyas' contratas les hayan, sido’ 
adjudicadas -antes da ÍA de Agosto 4© 
1914 y después,.hasta esta fecha, el dere
cho á la revisión y auoiento de precios.,

Foru coiao este aumento comenzó pro. 
gresivo aunque .lentamente, y la prim era 
reolaríiación 'íieclia acerca de esto asunto 
fue la' suscrita en 19 da Abril de 1916 por 
la Federación Nacional de Oentratistás 
do Obras públicas, ©n la que aseguran 
babor podido .co.iii.pllr, basta . entonces, 
sus compromisos; desde aquella fecha so 
les conceden ío b  bdneñoios, pues t a l  d©- 
cla.raci6a releva al Estado de .otorgarlos 
con anterioridad.

Se propone, po,r últlmOi q m  el imporí© 
de Io.s b'enefldoi que obtengan los con- 

;. tratistas por la .revisión. y aum ento , dh.
precios, ge les abone en la últim a aáiiali- •

.5 dad que hajaii da percibir, en razón' á 
 ̂ que, estando ya distribuido el total de su 
í contrata en cantidades ñjas 'para cada, 
i uno - de los ©jercieiOB 'en que han d© eje -̂ 
■ o litarse las obras, en raiaclóa ca.ii. los eré'- 

ditos presapuestos, no pueden estas can
tidad es aumentarse inient-ras no sea a.u* 
montado.tambíán ol capítulo correspon
diente del presupuesto á que estos gmiosí 
SO.H imputados-.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que.soscrlbo tleoe .©! honor de vBcmetai’ á 
ia aprobaoiü.n de V. M, el sígiiiení© pro
yecto .de Decreto.
■ • Madrid, 3 de Agosto de 13it .

BEÑOR: ' ... '
A L> E. P., de V. M.,

REAL DECRETÓ 
GonfGrmándo.me con . las razones 

puestas por el MinÍBtx’O de Instriiecién ■ 
Pública y Bellas Artes, .de acue.rdo con e l . 
Consejo de -Mmisíros,

Vengo ©a. decretar lo signienio: ■ ■ 
Artículo IF  Son objeto d© este Deor©- ' 

to ios contrato.3 de ■■ obras pilblicas que 
dependen del Ministerio . de Instrucción' 
Pública y Bellas Artes, que reúnan ias 

¡ siguientes condicioneB;

¡ a) Que los precios hayan sido Ajados 
y rijan en contratos que se hallen pen

dientes d© ejecución en 1.® de Agosto de 
1914 6 desde esta focha en adelante,.

d) Qu9 en ias obras sa utilicen meta
les, madera, crista'iería, cemento, .cales y 
otros m ateriales que afecten .á olss© .de 
obra que figure en ■presupuesto por cuan
tía superior al 5' p.pr 100 dol totaJ, impor- 
to del mismo. ■ -

c) Que los precios do los íná'teriaies 
citados o.?i ©1 apartado aK'teiior, excodan 
en más do 'hu 10 por 100 do los correB- 
■pondieü'tóB á cada contrato, cntendién- 
■dose que eatepreci-o os oÍ diíl prefeupues*.. 
to de elecucióli materiv^l, con independen
cia del beneOcio da contratas y do la baja 
de subasta.

Art, 2.  ̂ Se co'üeede á los contratistas 
el derecho de revisión de precios, solici
tando dai Ministerio de In s’trücclón Pú
blica y Bellas Artes el abono en las obras 
ojecütadas desda e¡ í9 de Abrí i último, y, 
en las que so ejccuiexíi oú ío sucesivo, dé
los auro.üB.tos que provengan de la dife  ̂
ronda en'tre.lüs prec.ios 'da Iob materiales.' 
citados que fije el .Gobierno en cada caso: 
y los del contrato, a'urnen.tados éstos ©n 
un 10 por líiü..

CoTfCspoada íü Ministerio ©I derecho.. 
d ) co.íicí^de.r ó n.egar la  revisión, tenieBdo 
t 1 c.umita ..ias rebajas ofrecidas en ias sû . 
tastas, la fi3cha de la. subasta y  lo's.pre
cios' q'ue en esta fecha existían.

Art. 3.“. Ea la ñjációli do los precios 
se seguirán las siguientes reglwi:
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1.® Para las obras ejecutadas los con
tratistas presentarán los justiñcantes ne
cesarios, á juicio del Ministerio de Ins
trucción Pública j  Belles Artes, de las 
cómpraa dê  los materiales  ̂que liayan 
empleado exolusivaiHeate en las obras. 
E stos justiñeantes serán entregados á los 
Arquitectos-Directores de las obras, y 
comprobados é informados por los m is
mos se elevarán al Ministerio, qué deter
minará para cada caso, oyendo, si lo esti
ma procedente, á la Ju n ta  facultativa el 
precio que corresponda á cada uno de los 
materiales empleados. Estos precios acor
dados por la Buperiorirlad serán aplica
dos á las valoraciones por ios Arquitec
tos Directores de obras que expedirán 
Í8s ceríificacioDes correspondientes.

2,  ̂ Para las obras que se ejecuten á 
páríir de la fecha de este decreto, se se
guirá en cada valorgición el procedimien
to indicado en la regla anterior.

Art. 4.*̂  Las certiflcaciones, expedidas 
eti la forma que determina el número 2 
del artículo anterior, se considerarán 
como presupuestos adicionales para los 
efeUos de la liquidación, abonándose los 
aumentos quo produzcan ios beneficios 
que se coneerlan en la últim a anualidad 
de su contrata, ó aumentando ias anuali- 
dadea si fuera preciso.

A rt 5.® No BOU aplicables los efectos 
del presente Decreto á aquellas obras que 
figuren en los presupuestos  ̂valoradas 
por partida alzada.

Art. 6.® Los beneflcios de este Decreto 
no serán aplicables cuando los aumentos 
de precio respecto de los del contrato sean 
inferiores del margen diferencial estable
cido en el apartado c) del artículo du
rante un trimestre. A tal fin, el Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
pedirá mensualmente á los Arquitectos- 
Directores de obras informe de ios pre
cios de los materiales citados. Si la baja 
de éstos se produjera en la mayor parte 
de los materiales, aunque no en todos, y 
esta baja, á juicio del Ministro, influyera 
notoriamente en el coste total de la cons
trucción, podrá aquél dar por term inada 
la aplicación de este Decreto.

Si la baja se produjere únicamente en 
algunos de los materiales que entren en 
la obra, sólo se abonarán á ios contratis- 
taslas diferencias que á ellos efectén du
rante un mes más, á partir de la fecha de 
la reducción de precios.

De este Decreto se dará cuenta á las 
Cortes.

Dado en Santander á cuatro de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Mlalstro de InstniGción Pública 

y Bellas Artes,
8afael Inárade Navtarrete.

EXPOSICION
SEÑOIl: Por Real decreto de 17 de Ené- 

^0 de 1908, y conforme á las disposicio- |

nes contenidas en el Decreto-ley de 29 de 
JuIio.de 1874, se-estableció en el In stitu 
to de Oviedo una Sección de estudios ele
mentales de Comercio, sostenida por la 
Diputación Provincial y el Ayuntamien
to de aquella capital. Reorganizadas' las 
enseñanzas mercaatllea cola arreglo al 
Real decreto de 2? de Septiim bre de 1912, 
que determinó la absoluta independen
cia de dichos estudios para su más con
veniente especialización, esa Spcción que
dó convertida en Escuela Elemental de 
Comercio, pasando á denominarse Escue
la Perifcial, en virtud de ia reforma lle
vada á cabo por el vigente Real decreto 
de IB de Abril de 1915.
, Para sufragar los gastos de personal y 

.material del mencionado Centro dqeente 
vienen realizando grandes sacrificios las 
expresadas Oorpr»raoiones, las cualas reí- 
tora-lamente han solicitado, del Gobier
no de V, M. que el Estado se .haga cargo 
de trdes atenciones,, ya que La precaria 
situación de ios Erarios provineial y m u
nicipal no les permite eoiitmuar soste- 

■ nie.íidóIo,
Es indudable-que tal Escuela reporta 

notorios foBDeficios á la capital y á íod.a 
,1a región, y aun habiendo en la misma 
proviiicla otro Estableoimiento análogo— 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Jovelianos, de Gljó.n—el carácter em i
gratorio del vacíjidario de Asturias, su 
densidad de población, su’ riqueza co
mercial y fa b r il, entre otras razones, 
abonan la existencia de ambos Centros 
da enseñanza, sin que deba desaparecer 
el Instalado en Oviedo, que ocupa lugar 
preferente en las estadísticas de m atrícu
la de sus similares en Espj?,ña.

Dentro del presupuesto vigente no es 
posible satisfacer las atenciones del refe^ 
rido 'Centro, pero 'teniendo en cuenta que 
se trata de rm Estsblee!miento público, 
en-.el c.ual m  cursan estudios y so alcan
zan tit'iilos que revisten valor oñeial, .y 
cuyo Profesorado se nombra por el Go
bierno con sojedón á los preceptos le
gales aplicables, á las demás Escuelas de 
Comercio, puede desde luego incorpo
rarse á las enseñanzas del Estado, si bien 
la Diputación .Provincial y el Ayunta- 

' miento do Oviedo habrán de seguir cos
teando los gastos de didia Escuela hast.a 
qU'0 el Parlam ento coiicada los créditos 
nec-esarios para sosten’erla.

Fundado en las precedentes considera- 
cioaes, e l Ministro que suscribe, con la 
autorizo.€ióa del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto,

Madrid, 3 de Agosto de 1917.
SEÑOR: .

A L . R. P. de y. M.,

lias Artes, de acuerdo con el Consejo da 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declara incorporada la 

Escuela Pericial de Comercio de Oviedo 
á las énseñánzas del Elstado.

Art. 2.  ̂ Mientras las Cortes no voten 
la cantidad necesaria para el sosteni
miento de dicho Centro, continuará éste 
á cargo de la Diputación Provincial y del 
Ayuntamiento de aquella capital.

Art. 8,® En el próximo proyecto de 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Instrucción Pública, se propondrá al Par
lamento la  inclusión d e  Iob créditos co- 
rrespondiéntes á la Escuela expresada.

Dado en Santander á cuatro do Agosto 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
,M MMbí.?o de IrsstriiGdúa Pública . '

y Bella® A.rtes, ■ _;
Rafas! Aíidrade Sayarrete.

REALES DECRETO'S'
Vengo en adm itir la dimisión del car-, 

go d© Delegado Regio de Prim era ense
ñanza de Burgos á D. ■ Mariano Yagíles 
Ortíz.

T'ado en Santander á cuatro d© Agosto 
d© iiiáí dieai&dete,

ALFONSO.
líi Ministro de Instrucción Pública

y Beilas A.rte», y ' ,
Rilfad Inirade Nayarrete.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Luis Polo Góngora, 

Vengo en nom brarle Delegado Regio 
de Prim era enseñanza d© Burgos.

Dado éñ Santander á cuatro de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
S I Miaistro de InstruG<s îón Pública

y Bellas Artes, ,
Rafael kmk  Sava^rete.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Minifiitro de Instrucoiou Pública y Be-

■ REAL OEDEN OIRCÜLAE 
Exorno. Sr.: Vista la instancia que el. 

Capitán general de la séx t̂im.a Región 
cursó á este * Ministerió ' con su escrito 
de fevCha 31 da Marzo'último, promovida. * 
por el artillero en segunda situación de 
servicio activo,. Edesio Martínez Rodrí
guez, en solicitud de que le sean devuel
tas las 25 pesetas qir© satisfizo como m ul
ta por no pasar la revista anual oportu- 
namente:
, Resultando que con arreglo á lo dis
puesto en ©1 capítulo 22 de la vigente ley 
de Recluíaipienío y  del Reglamento para 
su aplicación, se castigan con multas 
varían de 25 á 1.000 poseías las faltas á la 
revista anual:

Resultando que los plazos concedidos 
por las Reales órdenes do 21 de Junio de 
1915 y 8 de Mayo último {DD, 00, núme*
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ros 139 y 104) fueron otorgados para que 
todos los individuos sujetos al servicio 
militar que hubiesen dejado de pasar la 
revista anual pudieran efectuarlo sin la 
responsabilidad que señala el expresado 
capítulo:

Considerando que el Capitán general 
de la séptima Región condonó la multa 
impuesta al interesado, á cuya devolu
ción se opuso el Delegado de Hacienda 
de la provincia de León:

Considerando que no hay precepto le
gal que autorice la devolución de las ex
presadas multas, pues si bien esto hubie
ra sido posible dado el carácter reparable 
que aquéllas tienen, no ocurre lo mismo 
con los que han sufrido correctivos ó pe
nas de privación de libertad ya extingui
dos, cuyos efectos son irreparables;

Considerando que la justicia y la equi
dad aconsejan no sean devueltas las mul
tas de referencia, porque, satisfechas, fal 
ta la materia indultable, excepción he
cha del caso que previene el artículo 332 
del Reglamento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, se ha servido desestimar 
la petición del artillero Edesío Martínez 
Rodríguez, haciéndose aplicación de esta 
disposición á cuantos casos de esta índo
le se presenten, y dejando sin curso las 
peticiones que se formulen con igual mo
tivo, según se dispone en la Real orden 
de 24 de Noviembre de 1916 {D. O, núme
ro 267).

De ordeii lo digo á ¥ . E. para 
su conocimiento y demás efectos» Dio» 
■gmvdiá á T, E, muchos años» Madrid,- 3 
de Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA.
Señor...

M iim rM iM rM

REAL ORDEN 
ExcmOrSr.: Como resultado de expe

diente incoado á consecuencia de comu
nicación del Comandante general del 
Apostadero de Cartagena,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo'en cuen
ta lo informado por el Estado Mayor Cen
tral y Junta de Clasificación y Recompen
sas, ha tenido á bien conceder las que á 
continuación se citan, al personal que se 
relaciona, para premiar los servicios pres
tados en el desempeño de su cometido á 
bordo del submarino Isaac Peral  ̂ en su 
viaje de New York á Cartagena,

De Real orden lo digo á V¿ E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1917.

FLOREE.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor Presidente de la Junta de Clasifi

cación y Recompensas.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Cartagena.
Señor Intendente general de Marina., 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado en Marruecos,

Relación de referencia*

E M P L E O S  .

Capitán de co rbeta . .........     •

Alférez de nav io ... . . . . . . ------

Id em . . . ...... ........................  . . .
P rim er M aquinista. ..............
Segundo C ontram aestre.. . . . ,

Segundo M aquinista... . . ---- -
Tercer Maquinista    • • •
Idem  — ......................... ..
Id e m . .......................................
Idem ....................................... . .
Id em   ................... .
Id e m .  ______________ _____
Cabo de m ar radiotelegrafista,

Idem. .1   .....................   •
Idem —   ...........
Artillero de mar   ...................
Marinero radiotelegrafista . . .
Fogonero preferente.................
Cabo de mar radiotelegrafista.

Id em . ................. . •. . . . . . .
Fogonero preferente    .
Idem   -------    •-------
I d e m . . . . . . . . . * . .......................

N O M B R E S

D. Fernando de Carranza y Reguera----

Luis de Vial y Diestro..  ...................

Jesús María de Rotaecae y Rodríguez 
Francisco Hernández Segura, r. . . . . .

Casimiro Castro Llanos  .................

D, Antonio Hernández Guirao. . . . . . . . . .
Antonio Santos Candón.........................
Benito Sacalaga Rodríguez .  ..............
Bartolomé Tous Roget.. ................
Antonio Barrera Rodríguez..  ...........
José Fontán P ose .........................
Manuel Ortega Alvarez     ..............

Aurelio Mediavilla Llórente ...........

Bernardo Alonso Rodríguez. .
Salvador Lledo Cassa  .................
ManuelConesa Ramos..  ........................
Julián Cecilia Marín  ..............................
Juan Carmena/Guzmán ...............
Antonio García Clemente—  ..............

José Martínez Aparicio.. . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio Piñeiro Rodríguez ..........
Andrés Mariño Regó. . . . ...........................
Cándido Casal Carreira............... ..............

CRUZ QUE SE LES OTORGA

Cruz del Mérito naval de segunda clase con distin
tivo rojo, pensionada hasta su ascenso.

Idem de primera clase con distintivo rojo, pensio
nada hasta su ascenso.

Lo mismo que al anterior.
Idem.
Cruz de plata del Mérito naval con distintivo rojo,, 

pensionada durante su servicio activo con siete 
pesetas cincuenta céntimos mensuales.

Lo mismo que al anterior.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cruz de plata del Mérito naval con distintivo rojo, 

pensionada con dos pesetas cincuenta céntimos 
mensuales durante su permanencia en el servi
cio activo.

Lo mismo que al anterior.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cruz de plata del Mérito naval eon distintivo rojo, 

sin pensión. .
Lo mismo que al anterior.
Idem.
Idem.
Idem,

Madrid, 31 de Julio de 1917.=:«i«Flórez,
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MSTEMO PE LA COBEMAClOl»
/  REAIi ORDEN
limo. Sr.: En el expediente promovido 

con motivo de la Cuestión suscitada en 
el Consejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros acerca dé l a interpre" 
tación que debe darse al apartado g) de la 
iey  de 14 de Junio de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con el dictamen de la Comisión perma- 
r.ente del Consejo de Estado y lo pro
puesto por el de Ministros, ha acordado:

1.® Que la primera imposición que se 
haga á la Caja Postal de Ahorros, pue
de ser ilimitada, pero tendrá el particu* 
lar interesado la obligación de pagar los 
impuestos y gravámenes, sujetándose á 
los trámites exigidos por las disposicio
nes vigentes, si su imposición y compra 
de valores públicos exceden de 5.000 pe
setas.

2,® Que los donativos y legados que á 
la Caja se hagan, y á que se refiere la 
base i) de la Ley, gozarán déla exención 
de impuestos á que se refiere la base w); y

8.*̂  Que procede estimar la peticii^n 
formulada por D.® Joaquina Parga y Ca
sal, aunque con ía obligación, por parte 
de ésta, de abonar cargas é impuestos 
por compra de valores que excedan de 
5,000 pesetas.

De Real orden lo digo á V /1 . á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos áños. Madrid, 26 de Julio de 
1917.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Correos y 

légrafos.

MERIO DE IMTRUCCIOIS PÜBUfi 
I BELLAS IETE8

REALES ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el R»y (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Derecho 
mercantil de España y de las principales 
naciones de Europa, vacante en la Facul
tad de Derecho de Barcblona:

Présidente,
D. Luis Palomo.

Tócales.
Académico, D. Rafael de üreña.
D. Lorenzo de Benito, Catedrático de la 

Universidad Central.
D. Ricardo Checa, de la de Sevillá.
D. Francisco Lastres, competente.

Suplentes.
Académico, D. Adolfo Bonilla.
D. José González de Echevarri, Cate

drático de la Universidad de ValladoUd, 
DrAntonio de la Figuera, de la de Za

ragoza.

D. José Maluquer y Salvador, compe
tente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonooimíento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este díinlsterio.

limo. Sr.: En virtud de concurso previo 
de traslación, y de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Instrucción 
Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Primo Garrido Sánchez, 
Catedrático numerario de Patología m é
dica y BU clínica de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Salamanca, con 
el mismo sueldo y número del Escalafón 
que actualmente disfruta.,

Por consecuencia de este nombramien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra de 
Patología general con su clínica, de las 
mencionada Facultad y Universidad, que 
actualmente desempeña el Sr. Garrido 
Sánchez.

De Real orden lo digo ,á V. L paca su 
conocimiento y demás efectos. Dios guari
do á y . I. muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 1917.

ANDRADH.
Señor Subsecretario de este Misisterfo.

Méritos y servicios 
de D. Primo Garrido Sánchee.

Ha sido Auxiliar numerario del quinto 
grupo de la Facultad de Medicina de la 
Universidad dé Salamanca, en virtud de 
oposición.

Catedrático numerario d e Patología 
general y su clínica de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salamanca, 
en virtud de oposición.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Mecánica 
Celeste, vacante en la Universidad Cen
tral:

Presidente.
D. Juan Flórez Posada.

Yotales.
D. Gustavo Fernández, Académico.
D. Francisco Iñíguez, Catedrático de la 

Universidad Central.
D, Luis Abaurrea, Catedrático de la 

Universidad de Sevilla.
D. Miguel Aguilar, Astrónomo del Ob

servatorio de Madrid,
Suplentes,

D. Miguel Vegas, Académico.
D. José Ruiz Castizo, Catedrático de la 

Universidad Central.
D. Angel Berenguer, Catedrático de la 

Universidad de Barcéióna; y

D. Francisco Cos, Astrónomo del Ob* 
servatorio de Madrid.

De Real orden lo digo á ¥» L  p m i 
su conocimiento y efectos. Dios giaiir’cl© 
á y , I, muchos años. Madrid, 23 d© J u 
lio de 1917.

' X ANDRADSL\^ 
Señor Subsecretario de esí;e Ministerio^

limo. Sr.: De conformidad con lo pro* 
puesto por el Consejo de Instruccióií Fü«* 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bileis 
nombrar Vocal competente del T ribunal 
da oposiciones, turno libre, á la Cátedra 
de Lengua latina del Instituto genera! y 
técnico de Lugo, ai que lo era suplente,, 
D. Juan Morán, y como suplente á D. Ra
fael Rotllan.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á y. I. muchos años. Ma
drid, 31 de Julio de 1917.

ANDRADE. ] 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien resolver que se declare desier
to, por falta de aspirantes, el concurso de 
traslación convocado para proveer la p la
za de Profesor especial de Dibujo lineaL 
Caligrafía y Ejercicios sobre correspon
dencia y documentación comerciales de 
la Escuela profesional de Comercio de 
Gijón, y que esta vacante se anuncie á  
oposición entre Contadores ó Peritos 
mercantiles, con arreglo á lo dispuesta 
en el párrafo quinto del artículo 24 del 
Real decreto de 16 de AbHl de 1915.

De Real orden lo digo á y. I. para su 
eonooimíento y demás efectos. Dios guar
de á y . 1. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1917.

ANDRADB.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la plaza de Proñesor 
especial de Dibujo lineal, Caligrafía y 
Ejercicios sobre correspondencia y docu
mentación comerciales, vacante en la Es
cuela profesional de Comercio de Gijón: 

Presidente.
D. Manuel Gullón y García Prieto, Con

sejero de Instrucción Pública.
Vocales.

Í>. Manuel Zabala, Académico.
D. Fráncisco Llorens Díaz y D. Eladio 

Moreno Durán, Profesores; y
D. Enrique Escribano ó Iglesias, com

petente.
Suplentes.

J). Bartolomé Maura, Académico.
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B, Baldomcro Noguerol y D. Angel
G:':'oia Garrió,' Profesores; y 

7). ,á;;-sdrés Pellico, coiBpoteníe.
De Peal orden lo digo á V. .1, para su 

c/ 'rioelmiento y demás efectos. Dios guar
de ó Yo L  muekos años, Madrid, 31 
JaÜ 9  de 1917. ^

   ’ANDRADa
Seiior- Subsecretario de este Ministerio.

Br.: De conformidad con el dicta- 
Bioii de la Comisión permanente dai Oon- 
salo de lesírueción Pública^ y en virtud 
dv) co7iciue70 previo de traslado,.

S... 'M. el Sey (q. D. g,) b.a tenido á bien 
. nom brar á D. Eugenio García Ruiz y.Mo- 

Catedrático num erario de Caligrafía 
del, general ■ y técnico de Zara-
g(}z% con el haber anual que actualmente 

habiendo dispuesto S. M, que la 
Cdsedra dé igual asignatura que como 
cG-ES8cue/íGÍa do este nombramiento re- 
Eiútá vacante en el Instituto de Santan* 
der, S0 aiiunele para su provisión al t\xf- 
II o que corresponda.

“ í.v0 :;U orden lo comunico á Y. I. para 
F ^-joociiniento y demás efectos. Dios 
^ í i  ¥„ I. muchos, años^ Madrid, 2  de

' ANDEADE. 
Bellor ^prosecretario de este Ministerio.

.Méritos y servicios 
de T). Eugenio García Ruiz y. Moros,

B„o L ri icsor d© Caligrafía, ©n virtud 
de : \  ;B ck yí y Real orden de 5 de Julio  
cL Distitiito de Cádiz;, en ,1a ac-

■le'.w'ÍH I cáisempeña, por concurso, igual
a..i en el de Santander,

i í . v:.iíos premios en Exposiciones 
caligráficos, 

óc. de un Método de letra ingle- 
as, Ciro da española y otro de redonda, 
inionnados' íavorablemente por la Real 

Española y éi Consejo de ins-, 
trf.icció.u Pública. ,

 ̂ Es aiitor también de un Método de Ca- 
ligraíía  de, adornos, otro do escritura cur- 
siiva Y de unos apuntes referentes á la' 
teuxia é historia de la Caligrafía.

 ......

-  illfESIS'Oi FOiiSTO

REALES ()RI)ENES 
Vista el acta de la subasta celebrada el 

día 10 del corriont© m ss ante la Junta  
Cenlral do Colonización y Repoblación 
interior, para contratar la construcción 
de 30 casas para colonos j  cinco edificios 
comuBales ©n la Colonia agrícola de Cau- 
liiia, de Jerez de la Frontera, en la pro
vincia'de Cádiz, mandada-establecer por 
E-Pttl decreto do 'la  Presidencia del Con* 
SO;o do E ííílsíros do 5 de Agosto de 1915, 
c i- va  pió"'apuesío de contrata de dos- 
c- - s ^a lien ta  y dos m il doscientas 
ceben ¿a y coairo pesetas con quince cén* 
í; . (m  ̂ á),, aútorizí-ída dicha acta
p - ’ :r íG i’ do esta Corte, D. Franeis-
c AiEp.r:

: elido que constituida la Mesa en
el £iiia y hora designados en el anuncio

de la subasta, cumplidos todos los trámi- 
tes legales y hechas por la 
las preguntas y
se proce lo apertura del único pilo- 

?!l«fSéhtado^ suscrito por D-. Ginés Ló- 
Boscá^ vecino de Caí*tagena (Murcia), 

conteniendo una proposición redactada 
conforme al modelo oñciál^ por la que se 
compromete á constf'uir todas las obras 
anunciadas por el tipo de subasta y con 
'«íi?|cción á todas las condiciones que se 
fijan, |>r0 seiitandb el InteresadQ acto se
guido la cédula personal y el resguardo 
de haber constituido en la  Caja General 
un depósito de siete mil quinientas pa* 
setas (7.500) en garantía de la proposi
ción:

Resultando que no habiendo otra p ro 
posición y estando la presentada dentro 
de lí»s condiciones de la subasta, la P re
sidencia d© la Mesa adjudicó provisio
nalmente ei remate á su autor, sin per
juicio da lo que resolviese la Superiori
dad, á cuyos efectos ha sido rem itida á 
este Ministerio con los documentos co
rrespondientes por la Presidencia de la 
Junta, con oficio fecha 20 del mes ac
tual:

Considerando por todo lo expuesto que 
en el acto de la subasta se han cumplido 
todas las formalidades prevenidas en el 
anuncio que fué publicado e n  la G a o e ta  
del 23 de Junio, habiendo transourrido 
los veinte días que señala el artículo 48 
de la ley de Contabilidad vigente, y que 
no se han producido protestas ni recla
maciones de ninguna clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se adjudique definitivamente la 
consírucolón de las 30 casas para colonos 
y cinco edificios comunales en la colonia 
de Caulina, do Jerez de la Frontera, ai 
único postor D. Ginés López Boscá, por 
la cantidad de doscientas cuarenta y dos 
mil doscientas ochenta y cuatro pesetas 
con quince céntimos (242 284,15) á que 
asciende el presupuesto de contrata acep
tado, debiéndosele requerir para que p re 
sente en la Jum a Central de Coloniza
ción y Repoblación interior el resguardo 
de la fianza definitiva del 10 por 100 del 
importe del remate, el que deberá cons
titu ir en el plazo de un mes, á  contar des
de la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  estU; resolución, y una 
vez constituida, 86 le señale fecha para el 
otorgamiento fie la escritura de contrata, 
en cuyo acto deberá justificar haber sa
tisfecho los dpi*echos de inserción del 
anuncio de subasta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  en cumplimiento á lo que previene 
la Real orden de 20 de Septiembre de 
1875.

De Real orden lo digo á  Y, S. para su 
coB.ocimiento y e f e c to s  consiguientes 
Dios guarde á Y. S., muchos silos',. Ma
drid, 31 de Julio de 1917.

EL YIZGOHDE.DE EZA. 
Señor Ordenador de pagos por Oblií?>a-

ciones de este Ministerio.

'Vísta el acta de la subasta celebrada el 
día 17 del mes actual ante la Ju n ta  Gen-, 
tra l de Colonización y  Eepobíacióa inte
rior, para contratar la fconstrucGióh de 45 
Casas para colonos en lá Colonia agrioo- 

, !á de darracedo, do la provincia, de León, 
Conforme al plan aprobado por Real de
creto da la Presidancia del Consejo de 
Ministros de 20 de Junio d© 1915, y por 
el tipo de doscientas vemtiun mil tres
cientas noventa y sais |>3sat.as con ochen
ta y cinco céatioios (221.396,85), autori
zada dicha acia por el Notario de esta 
Corte D, Manuel de las Heras y Mar
tínez:

Resultando que constituida la Mesa cñ 
©1 sitio y hora designados en el anuncio 
de la subasta, y cumplidos todos los trá - . 
miíes legales, se procedió á la apertura • 
del único pliego presentado, suscrito por 
D. José Miguel Pérez, vecino de Alicante, 
conteniendo la cédula personal corriente, 
un resguardo de haber depositado en la  ̂
Caja Central la cantidad de diez m il pe
setas (10.000) nominales y la proposición 
redactada coniorme al . modelo oficial,  ̂
comprometiéndose fí construir las 45 ca
sas anuacíadaB con sujeción á todas las 
condiciones que se fijan, por la canti
dad de doclantas veintían mil pesetas 
(221.000):

Resultando que no habiendo otra pro
posición y siendo la única presentada 
ajustada á las condiciones exigidas, con 
la bonificacioíi de trescientas' noventa y 
sois pesetas con ochenta y cinco cénti
mos (396,85) sobre el presupuosfío de con
traía, la Presidencia de la Mesa adjudicó 
provisioiialmeiiíe el rem ate á su autor, 
sin perjuicio de lo que resolviese la Su
perioridad, á cuyos efectos ha sido remi
tida á este Ministerio, con los documén- 
tos correspondientes, poi? la Presidencia 
de i a Junta, con oficio de fecha 20 del ac
tual:

Considerando, por todo lo expuesto, 
que en el acto de la subasta se han cum- 
piido todas las formalidades prevenidas 
en el anuncio que fué pubiícado en la 
G a c e t a  de 23 de Junio, habiendo trans
currido con exceso los veinte días que 
exige ©1 artículo 48 de la ley de Contabi
lidad vigente, y que no se han producido
protestas ni reclamaciones de ningún gé
nero, , ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido
disponer se adjudique definitivamente la  
construcción de las 45 casas para colo
nos dé la Colonia agrícola de Carracedo, 
en la provincia de León, al único postor 
D, José Miguel Pérez, por la cantidad de 
doscientas veintiún mil pesetas (221.030), 
que produce una baja ©o él presupuesto 
de contrata de trescientas noventa y sois 
pesetas con ochenta y cinco céntimós 
(396,85), debiéndosele requerir para qne 
lireseníe en la Jun ta  Gei’íra'i-fie .Coioní- 
'zación y Repoblación iñterior el resguar
do do .la fianza definitiva del. lO-por 100
dei im porte dei r e m a t e ,  e l  que deberá
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constituir en oí,plazo de nn mes, á con
tar de la fecba en qne se piibliqii© en la 
Ga c eta  DE M a d r id  esta reso/nen  ̂ y , 
úua vez constituida, se le señale fooba 
para el otorgamiento de la egcriiura ae 
contrata, en cüy£> acto deberá Justificar 

 ̂ haber satisfecho los derechós da in ser
ción del aauncio de la subasta ea la Ga^ 
CETA DE M a d r id ,, ©n cumplimiento á lo 
que pro viene la Eeai orden de 20 de Sep
tiembre de í  875.
vDe R eal-orden lo digo á Y. S. para 

BU conocimiento y efectos consiguientes. ’ 
Dios guarde á Y. B, muphos años. Ma
drid, 31 do Julio de 1917.

EL ViZOO,KDE DE EZA, 
goñor Ordenador de pagos por Obliga

ciones da este Ministerio.

■'. Vísta el acta de la subasta ce.lebrada e 
'día 18 del mes actual ante la Jim ta Cen
tral de Colonización y Repoblación, luto* 
rior, para contratar la construcción de 
rarios ediñoios comunales en la Colonia 
agrícola d© Garracedo, en la proviitóa. de 
Leó.ü, .conforme ai plan aprobado por 
Real decreto de la Presidencia del Con.sa- 

, jo de Ministros d© 20 de J ubío' de 1915, y 
por el tipo d© ochenta y nueve niil oclio- 
cientas doce, pesetas con dieoiséis cénti
mos (89,812,16), autorizada por ©I Notario 
D. Juan Larrey, en sustitución d© B. Lo
renzo O arrión, prim itivam ente desig
nado:

Resultando que constituida la Mesa ©n 
el sitio y hora designados en ©1 anímelo 
de la subasta, y cumplidos todos los trá 
mites legales, se procedió á la apertura 
de los dos únicos pliegos presentados por 
©1 orden siguiente:

IP Suscrito por D. Joaquín Belmonte 
Boca, vecino de Cartagena (Murcia), con
teniendo la cédula personal corriente, im 
resguardo de haber depositado cinco mil 
pesetas (5.000) ©n la Caja Central ©ii dos 
títulos de la Deuda perpetua interior, ga
rantizando su proposición, y ésta redac
tada conforme ai modelo oñeial, compro
metiéndose á construir las obras arran
ciadas por la cantidad de ochenta y cinco 
mil ochocientas pesetas (85,800), con su
jeción á todas las condiciones fijadas;

2.  ̂ Suscrito p o r  D. Antonio Gómiz 
Acacio, vecino d© Alicante, conteniendo 
la cédula personal correspondiente, ©1 
resguardo del deposito exigido y la pro
posición redactada en la forma preveni
os, y comprometiéndose á efectuar las 
obras anunciadas en la cantidad de ochen
ta y nueve mil setecientas pesetas (89.700), 
con sujeción á todas las condiciones se
ñaladas:

Resultando que siendo la proposición 
primera, presentada por I). Joaquín Bel
mente Roca, la laás ventajosa para los 
intereses del Estado, pues representa' un  
beneficio de cuatro, mil doce pesetas con 
dieciséis céntimos (4.012,16) sobre el tipo 

subasta, y de tres mil novecientas

(3.900) sobre la preBentada por B. Anto
nio Gómiz AdaGo, j  ambas su jetas á lae 
coiididones ílfmw-, el señor P.r£sid0nra 
do la Mesa aojadisó al
prim ero el remate, siia p'erjo.ieio do Ao uñe 
rosolvlesD la. Superioridad, en cuinpli- 
niieato de lo qu© lio s id o ' rem itida á este 
'Ministerio con todos los documentes co- 
rrespondientes, por la Presidencia de la 
Jíia ta  con o.íieio da fecha 20 del actual: .

(loas.iíiorando por todo lo expuesto que 
en el acto 'de la subasta so han.cu.mplido 
todas las formalidades pre'íy,-;BÍderj m  el 
anuncio que faé publle-ado en. la G aceta 
del 23 da Junio, hobkmdo transeun ldo  
con, exceso los veinte el
artículo 48 de la ley de P  ̂ í i. id ' vi
gente, y que no se han ~’'Oíi uido í rotes* 
ta.s ni reclamacione.s d.j ^jn-aro,

B. M. el Bey (q. D. g.) so lia servido 
disponer se adjudique delliiitlvamente la 
construcción de ios ©diñólos comunales 
de la colonia de Oarracedo, de la proviá- 
cía de León, al mejor postor, D. Joaoiiín 
Be.lniorte Eóe-p oor la eaiiíidad :le eib  an
ta y dnco irri uĉ  o'áentas pfíseta''-’ (8^.880), 
que produce en el presiipuesío d© comía* 
ta un_ beneíioio d© cuatro niii doce peso* 
tas 6021 dieciséis céntimos (I,..012,16), de
biéndosele roque.rir para que presente en 
la Jun ta  Oantral de Golonizadón y RepO' 
blacion interior el resguardo de la .fian
z a 'definitiva dal 10 por 109 dol iiaporto 
de! remate, el que deberá constituir en el 
plazo de un mes, i  contar desdo la fecha 
en que se publique en la G aceta  de Ma* 
DEiD esta resolución, y una vez eousti- 

* tuída, se le señale fecha para ©1 otorga
miento de la escritura de contrata, en 
cuyo acto deberá JustiO,sar babor satis:!©» 
eho los derecilios lie inserción • del ariun- 
cio de subasta en la Gí .̂wEta de M adrid, 
en eumplimionto á lo que previene la 
Real orden d© ¿O de Septiembre de 1875. 
• Mml arñ.Qñ lo digo á S. m su 

C0:aioti!mÍB3il:D. j  e te e to s  cc ds^guiontes. 
I)km gu2'irde i  Y.- S. o 'híñ-
árid, fil de fclia.cl® l§ iL  .

. 'EL YIZOONDE, DE ,EZA,. 
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes do este Ministerio. . .

■ iüSTER lO  DE H.ACEMDA

B>ire©€léa CtesieMS 
€© i@. «leí

Yisto el expediente incoado por^ el se
ñor Conde 'de RomáBoiies en solicitud, 
como D irector' de la Real Academia de 
Bellas A,ri;es do San- Fe ni ardo, úe qiio so 
declare exenta del sobro lo.s
bioBOS (i'o las personas jtu l F u n 
da elóii fnsí'ituída p r Jr F;,que;r,
cuyo patTonato corrci''p.>ó 8 ulchti cor* 
pe nieló o.:

Rf'sohrudo quoá b’ hórbcac;.; re hallan 
unidos Ir'C siguíonlBS 

1.^ .Un testiüi: n l i  oxpe lído por ©rNo- 
tariQ de. Madrid I), Emilio de Oodeoido,

del testamento otorgado ante el que lo
fuá de la n:nsmr, ’f). Lope Montalvo, en 31 
d-o Ootob^e de 18?0]>Of O. Jos# 
en el •i;astituy6 ai, fallecimiento.
Boe herederHe nj^ulrnotuarlas á la men*». 
olcBéda Re'fi Academia por heredera uiii- 
TecB'd, á'íln (Í0 que fundasen con las ren- 
tas de eoB bienes, dos pensiones de  ̂1 2  0 0 0  
'reales cada uoapara qoe pudieran, ir á e s 
tudiar dorante cinco años, tres á Roma y 
dos en'Par!s, los Jovenes escultores y p in 
tóles que ias alcanzaren, en. pública oposi- 
eióB, f  si algún alio efñuvíeren vacantesi 
Iiis pensiones por no haber quien tuviese 
suñclentes mérltcs^ se ínviríieren las ran- 
tm  OH socorrer á artistas pobres, con ;pr©̂  
fej’enelá á los ancianos é imposibiiitadosv 
y que con las rentas de dos
BUS casM se constituyera un premio que 
adjüdieArla todos lo * "'cs sa-Real Acade
mia Española al aui/Ô  de la -mejor come
dia, j  s.i no .hubiere iiim o na se distribui- 
r.fa evutre literatos con igual pre-
íereBcia que la determinada  ̂para ios a r
tistas, y  ̂ . •;

,2.®'' El t.?asludo de la Real orden ;dicía- 
ó;, rx 29 r'e último por.el Ministe
rio da Instruóctón Pública,, por .la que se 
cíBS'.íióó C' rao de beneficeneia particular
1 la referida. Fo..ucIación:

Considerando que por razón del fin
princh.ial qo.e por ella se orea'!.:?za y que 
■ expresado queda, no está comprendida 
611 irüigükio de los ca.3os de exención ad- 
niRIdag en la Ley ele 29 de Diciembre 
do i 9 l0 , iieadora del iiiipuesto sobre los 

le .3 3  poTvionas Jurídicas, ni en el 
.lA'". cío ñí.íj de 2(/ o!e Abril, do 1911, dic- 
1 0  ̂ ■'rafí' cUiripiimieoto de esa Ley, como 
t í  X i- roí VID CS30 .^^Bálogo; se declaro 
p 2’ ii" li crdoii do 13 de Agosto de 1912'y 
pronunciada de acuerdo con el Consejo 
d->  ̂ish do y Teferofiíe ai legado Gari, de 
Za'só’w.a;

G ^oKL'i’ó’inrk) cgi© p jb llcada la Ley de
2 { d.-' robra d-) '1M2. vigente ©n ,1a ac- 
t id ©gi kd íiiíáier'a, hun variado,, los 
f j  ̂ (í m al declararse .en.
©'’fia exe '̂'»os diO’ íooju^jsbj e:ri e l ,párrafo 
úiPbno yridín  F ík. ¿ ii art:ícuIo 1.  ̂
ó ios ,s qvao DI para sostener 
pA ii 1 =5 a " 5 cuñufíi ú í io. virtud y es ten 
adaiinis‘r''*k)s p02‘ k s  Rortios Academias:

Gorióider-'->iJ.lo que esas' condiciones se 
dan en la aludida í'iiB.dación, como lo de- 
iiiueBt.ra io relacionado oo.ii respecto á  la 
aplkacióii úulm  q\ie á las rentas de los-
b.lc3BC-s puedo darse y el sor. las.Reales 
A.oa.demías do Be i ias Artos do Baa F er
nando y la- Española las encargadas de 
su adujÍBifítraoióii, siéndole en conse- 
cncnci.-i apiiea.blo ese caso de ex0 .Bci6 íi, y 
te:D.iendo, prvr tviito, .d0 .recho, á .disfcuíar 
de eba ó partir da la vigencia de la nue
va Ley:  ̂ ,

Coasiderando que por delegación dol 
’Min.lsl;e.rlo le 'ha sido atribuida competen
cia para resolver en el expediente á este 
Ce'utüo 'directivo, conformo á  la Real or
den da 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de io Conténcio- 
so ha acordado declarar que la fundación 
instituida en Madrid por D, José P iquer 
e s tá  sujeta a i impuesto sobre los bienes 
de ias persoFias jurídicas por los años 
191 i y  1912, y exeota de dicho impuesto 
á p a rtir  del año 1913.

'Oíos guarde á Y. S. m.uohos. anos, Ma
drid, 27 de Julio de 1917.,* = E I Director 
gO-neral, F, M arín, ■
Señor Delegado de Hacienda e.n Madrid.
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üiNISTERlO DE inSTRUGCIÚN POSUGA
Y BELLAS ARTES

% ■ ' SateeeretOTl i i »
Se halla vacante en la Escuela Profe

sional de Comercio de Gfjóri la plaza da 
Profesor especial de Dibujo lineal, Oali- 
grafía y Ejerc''CÍos sobre correspoiídeli
cia y dGoiimentacióíi comerciales, distada 
con el sueldo ó gratiñcacicoi anua} de 
1.500 pesetas, que ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en
e) artículo 24 del Real decreto de í 6 de 
Abril de 1915 y en la Real orden de f&cha 
de este anuncio.

Para ser admitido á la oposioicn se re* 
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún  años de edad, ser Perito ó Contador 
mercantil y no hallarse incapaeitado para 
ejercer cargos públicos.

La apreciación de las condirionen ex
presadas, que habrán de reun ir " 0  a sitos 
de term inar el plazo de ésta co jito- 
ria, corresponde al Ministerio de in s tru c 
ción Pública.

Los aspirantes presenterán sus solici
tudes en el Registro general del Ministe
rio, en el improgable term ino de sesenta 
días, á contar desde el siguiente al de pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar ios m é
ritos y servicios á que se refiere el a r
tículo 7.° del Reglamento de 8 de Ábril 
de 1910.

El día que Jos opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
el program a de las asignaturas que com
prende la pla¿a vacante, requisito sin el 
cusí no podrán ser admitidos á tomar 
parte en las oposiciones.

Los ejereieios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por el cita

do Reglamento y demás disposiciones 
aplicables.

Esta convocatoria deberá publicarse 
en los BoUUnes Oficíales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de las E s
cuelas de Comercio, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego .que así se verifique, 
sin más aviso que el presente,
■ Madrid,.31 de Julio  de 1917.=E1 Sub

secretario, Jorro.

Por orden de 31 de Julio último, y con 
arreglo al artículo 6.  ̂ de la Ley i e  4' de 
Junio de 1908, ha sido ascendido D. En
rique Oró y Bach, en tum o  de antigüe
dad, á Oficial de *la Secretaría de la Es
cuela de Artes y Oficios de Jerez de la 
Fronter.a, con el sueldo anual de 1,250 pe-

Lo que se publica en .la G a c e t a  d e  M a-  
DEíD, en cump.limiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Majo de '1915, dictado para aplicación de 
la futada Ley.

Madrid, 2 de Agosto de 19i7.=El Sub
secretario, Jorro.

Por orden de 2 del actual, y con arre
glo al artículo 6.® de Ja Ley de 4 de Junio 
de 1908, ha sido ascendido D. ■ Luis Ma
dre ñero V iota, en turno de antigüedad, á 
Oficial de la Secretaria de la Escuela da 
Artes y Oficios de Baeza, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a -d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 .dei E,egiame.nto de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 4 de Agosto de 1917.—E1 Sub
secretario, Jorro.

F s-lju erfi

ílmo. Sr.: En virtud de concurso de
traslado,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Logroño, con el 
sueldo anual que actualmente disfruta 
por el lugar que ocupa en el escalafón de 
Profesoras num erarias, á D.^ María E. Ai- 
bar y Urchaga, disponiendo que se de
claro vacante la plaza de Profesora de 
igual asignatura^ que desempeña en la 
Escuela Normal de Maestras de Tarra
gona.

Asimismo ordena S. M. que por ser el 
actual tiempo de vacaciones reglam enta
rio, pueda la interesada tom ar posesión 
de su nuevo cargo en la Escuela Normal 
que tenga por conveniente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Mirdstro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 6 de Ju
lio de 19l7.=Ei Director general, Bullón, 
Señores Rectores de las Universidades 

de Barcelona y Zaragoza.

Extracto dé la hoja de servicios de la PrO' 
fesora numeraria D.® María E. Aibar y 
Urchaga.
Fue nom brada Profesora de la Sección 

de Labores, en virtud  de oposición, de la 
Normal de Maestras de Soria, por Real 
orden de 3 d© Febrero de 1911.

Para el mismo cargo, por virtud de 
concurso de ascenso, en la Normal de Ta
rragona por Real orden de 9 de Mayo de 
1913.

Ocupa el número 133 del escalafón de 
Profesoras num erarias.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.
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